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orden citado, para proceder a examen con 
arreglo a lo dispuesto en e¡! citado Re- 
glamento, a los señores siguiente?:

Presidente; D. Pedro de La Rosa Ma~ 
y o l  Teniente Coronel de Ingenieros d.e 
i a Armada, y

Secretaria: D. Bonifacio Arteche Lar»- 
daburu, Piofesor de-M áquinas y Taller 
de la Escuela O Lcial de Náutica de 

_ fíiilbao, ‘i .

V o cales: rD. Laureano Mené-ndez G ar-' 
cía y Do Tom ás Raveilo De]pino, prim a
ros Maquinistas Navales, designados por 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

. T an to el Presidente, como el Secretarlo 
y los Vocales deberán presentarse a  la 
autoridad de Marina de Bilbao con 3a 

, antelación necesaria para constituirse'el 
día 15 de ábrii! próximo..

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a Io¿ Com andantes Mili
tares de M arina y  Directores de las Es
cuelas O ficia les de Náutica .de Barce
lona y f^ácliz, respectivamente, 3a fecha 
en que dará principio su actuación en 
dichos puerto.'.

Las actas tíe exám enes se remitirán a 
es.» Subsecretaría de la Marina Mercante 
y serán d o s : una de ellas en la que fi
guren lo? exam inados que, por haber 
aprobado todos tíos ejercicios, tengan de
recho ‘a! título correspondiente de primero 
o segundo Maquinista -Naval, y oirá, en 
•a que figuren todo? los demás.' Tam bién 
se remitirá la «liquidación de cuentas de 
las cantidades recaudadas por derechos de 

. exam en, a que se refiere el artículo 33 
del Reglam ento de :> • de noviembre 
de 1923.

Los candidatos podrán prestar examen 
•en cualquiera de flos puertos Citados an
teriormente, siem pre q u é  presénten la 
documentación correspondiente ante el 

, Tribunal de exámenes o ante la autoridad 
de Mari,na del puerto en qii© deseen e xa 
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

De conformidad a lo establecido en el 
párrafo quinto deil artículo 26 de! Re- 

, glamento de Maquinistas Navales de la 
M arina Mercante, el .Presidente y  los 
Vocales tendrán derecho a la  dieta por 
comisión de Servicio, en, lo? casos de 

• ausencia fuera de su residencia liabltual, 
como incluidos en la tercera categoría, 
justificándose ésta con las órdenes de 
nombramiento, y en donde se estampará 
por la autoridad de M arina correspon
diente la fecha do presentación *y te 
en que* termine su ^misión el comisionado 
y con los demás requisitos especificados 
en ■ él. artículo npveno,. grupo A) del vi- 

•gente Reglam ento de Dietas y Viáticos 
de iS de junio fde 192*4, siendo .los viajes

 por cuenta del Estado y por una dura- 
 i íón m áxim a de sesenta - días*

| ' Cuando alguno de los componentes ded 
I indicado Tribunal no cobre haber o sueldo 
i del Estado,/ percibifá, además de la dieta 
¡ como incluido en la tercera categoría de 
Í las señaladas en el expresado Reglam ento, 
! e! sueldo anuail de 9.600 pesetas corres- 
* pendiente a  un je fe  de Negociado de 

primera clase, por > el tiempo de dura
ción de I03 exámenes, por aplicación de 
la Orden ministerial .de 23 de agosto 
de 1934. .

Dios guard© a VI I, muchos años.

Madrid, 12 dé m a r z o  de 1946.—  
P* De, el Subsecretario de lá Marina 
Mercante, jesús M .a de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina
Mercante.— Sres,

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

P R E S I D E N C I A   
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos  
y Colonias

D is p o n ie n d o  e l  c a n je  d e  O b lig a c io n e s  
del Ferrocarril de Tánger a Fez. 

A partir del (día n  de' los corrientes  
se admitirán en esta Dirección G eneral  
de Marruecos y Colonias para su canje i 
las obligaciones españolas Idel Ferroca- I 
rril de Tánger a Fez, conforme a  lo dis- ¡ 
puesto en la Orden dé la Presidencia del j 
Gobierno de fecha 23 de julio de 1945 i 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  '] 
del 127). v |

Los títulos se presentarán por series j 
en las fechas que se in dicarán. para cada <j 
serie en las oficinas de esta Dirección ' 
General, debidameníe facturados en im- i 
presos oficiales. j

L a  facturación deberá hacerse inclu- 1 
. yendo en cada factura sólo títulos origi- j 

nales, o sólo duplicados de los títulos ex- s 
traviado-, ■ v  siempre de una misma se- ¡ 
r ie.' A  lo? fí t n los.de la pr i mera y  segun- j 
da serie, y en su casó « los duplicados, | 
deberán acompañarse las H ojas Suple- ¡ 

. lorias de cupones. j
Lbs presentadores de los. títulos por 

más de un propietario tendrán especial 
cuidado en determinar exactam ente qué 
títulos de ilos 'presentados para canje per
tenecen a cada  ̂ uno, de los propietarios y 
en asignarles después los nuevos títulos 
precisamente que fije esta Dirección Ge- 

, neral. El presentador es responsáble de i 
los perjuicios que se deriven de las in- • 
exactitudes o errores que cometa en éstas j 
operaciones. . ' j

En el ácto de presentación de los tftu- ¡ 
los facturados se entregará un resguardo I 
provisional, que será canjeado por otro

. / .

 definitivo transcurridos ocho días de l a s  
ji presentación.
jj Los particulares podrán presentar toa 
í. títulos para su canje en cualquier d ía, &
} partir de la fecha antes mencionada.
[ L os' Bancos deberán ponerse en eontac?
| to con la Dirección General de Mairuer» 
ij eos y Colonias para guardar un £urna 

de presentación, a fin de evitar la acü-»
| anulación de entregas y fros subsiguientes 
| perjuicios que puedan derivarse de la  in- 
j movilización excesiva.de los valores mienT 
j- tra-5 dure fla operación. ‘ ,
j L a  entrega a  los interesados de los tU 
] tulos canjeados se hará m ediante índice, 
i donde se relacionarán dos títulos que se 
! en tregu en ,.recogíérrdose en este acto por 
1 la  Dirección General el resguardo, défi- 
j nltivo.
¡ Madrid, 8 de marzo de 1946.— El DN 
i rector general de 'Marruecos y  C olon ial, - 
I jo sé  D íaz de Villegas,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariada

R e c t if ic a n d o  e r r o r e s  p a d e c id o s  e n  la  

in serció n  d e l  t e x t o  r e fu n d id o  d e  la  

Ley H ipotecaria  (B O L E T ÍN  O F IC IA L  

DEL E S T A D O  d el 2 7   y  2 8  d e  fe b rero  

último).

En la publicación del texto d e T á -L e y  
Hipotecaria, en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de flos días 27 y  28 da . 
febrero último, se han observado las si-» 
guíente? «erratas : '

Aitículo i.°, párrafo segundo.— Dice r, 
los Registros ; debe Idecir : ei Registre,*
. Art. 3 5.— D ice : traigan ; debe.'decir 3 ^
traiga. . .

Art. 74.— Dice : solicita : debe detrir/;;}
solicite. :

Art. 197.— D ic e : refiere; debe decir ¿5
refiera.

A rt. 127, párrafo primero.—  Dice ; de., 
be; ha de decir: deba.

Art. 132, párrafo penúltimo.— Dice. ■* 
cualquiera.; debe decir: pualesqUitra.
, Subsección cuarta del título V.<— Dice :? 
De las hipoteca?; debe decir: De la h L  
poteca.

T ítu lo  V I . — E11 su rúbrica, ú*ce : R e v  • 
gistrador ; debe d e c ir :  B e g is írV

Art. afi?.— D ice: quince; ‘debe decir -í 
cinco.

Art. 27Ó.— Dice : posesorio : desde.— De*, 
be decir : posesorio y desde.

Título X III .— Debe decir: X d .
T ítulo  X I I . — D ebe d e c ir :  XÍ JÍ .

Madrid, 7  de marzo d e ’ 1,046'*. — E! D i
rector genera],  Eduardo L. Palop. ’


